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Teniendo en cuenta la exposición realizada por el perito Wilfredi Castaño Ruiz donde deja 

entrever la necesidad de tener la necropsia para determinar una causalidad adecuada, se 

ordena oficiar a la Clínica de La Costa para que remita copia de la necropsia practicada al 

señor José Miguel Cantillo Sánchez, y una vez se remita la misma, se le solicitará al perito 

Wilfredi Castaño Ruiz que complemente dicho dictamen en el punto relativo a la 

determinación de la causalidad adecuada entre la ocurrencia de un tromboembolismo 

pulmonar y la muerte del señor José Miguel Cantillo. 
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